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PODER LEGISLATIVO

DECRETO NUMERO 189-83
EL CONGRESO NACTONAI^

CONSIDERANDO: Que por disposición cou^tutíonai 
A Sistema Eocnómico de Honduras se fundamenta en prin- 
dpioe de efidenda en la producción y  justicia social ea  la 
dstríbudói^de la riqueza y  d  ingreso naekmal. para lo  cual 
68 menester la creación y  fomento de las fuentes de trabajo.

CX)NSIDERANDO: Que ia historia redente ha donos- 
trado que| el Sector de la construcción es una de las fuentes 
generadoras de empleo; por su propia naturaleza, permite 
la absorción de grandes cantidades de mano de obra y  de 
insomoe nad(males, y en forma directa contribuye a solu> 
donar d  problema del déñdt habitadonal.

CX)NSCDE1RAND0: Que el Banco Central de Honduras, 
ha sido la entidad encargada de ejercer, entre otras, las 
fondones de banquero y por lo tanto, administrador de los 
dineros del Estado de conformidad con el Artículo 355 
coDstituckmal.

CONSIDERANDO: Que d  Instituto Nacional de la 
Vifieada (INVA), tiene como principal finalidad, la de com
batir d  déficit habitadonal a nivd nacional.

POR TANTO:

D E C R E T A :

ARTICnJLO 1.—Derogar el Decreto Número 1032 de 
ledia quince de julio de mil novecientos ochenta.

ARTICULO 2.—^Reformar el Articulo. 2 d d  Decreto 
Némero 275, de fecha veintitrés de octubre de mil novecien- 
tos setenta y cinoo, d  que se leerá así:

**ARTI(?ULO 2̂ — L̂os fondos provenientes de la emi- 
dón se entregarán al Banco Central de Hcmduras, 
con d  objeto de que éste loe administre y  atienda 
to s requerimientos de créditos de los Bancos dd 
Sistema y de las Asociaciones de Ahorro y  Préstamo 
ddridamente ccmstituidaa.

C O N T E N I D O
DBGBEIOS NUMEROS 189-83 y  l i» 8 S

Noviembre de 1983

GOMUNIGACIONES. OBRAS PUBLICAS Y  TRANSPORTE
Acuerdos D d N« 371 al 373 —  Junio de 1977

A V I S O S

E l Banco Cmitral de Honduras queda facultado para 
que de los fondos de dicha emimón. otorgue un cré
dito al Instituto Nacional de la Vivienda (INVA), 
haata por la cantidad de CUATRO MILLONES DE 
LEMPIRAS (Lpsi 4.0 millones), a efecto de que sean 
destinados por esta Listitución, al financiamiento de 
un Plan PUoto para un Programa Nacional de la 
Vivienda Rural” .

ARTICULO 3.—En todo lo demás queda en plena vigen
cia el Decreto No. 275 supramencionado.

ARTICULO 4.—El presente Decreto entrará en vigen
cia desde el día de su publicación en el Diario Oficial ”La 
Gaceta” .

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
d  Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a tos nueve 
días dd  mes de noviembre de mil novedéntoe c ^ ^ t a  y  tres.

JOSE EFRAIN BU GIRON 
Presideote

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOZA 
Secretario
JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 

Secretario
Al Poder Ejecutivo.

Por Tanto: Ejecútese.
T^ucigalpa, D. C., 11 de noviembre de 1983.

BIMBEBTO SUAZO OORDOVA 
PRESIDEMETE

El Secretario de Estado en los Despachos de ^cim ida 
y Crédito Público,

A rtu ro O orieto BlOTdra.
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DECRETO NUMERO 199-83
EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto Ley N‘? 103 
del 10 de enero de 1974, el Estado creó la Corporación Hon
dureña de Desarrollo Forestal (COHDEFOR). con el objeto 
de reservar para sí el control y  aprovechamiento de los re
cursos foresteJes del país, asegurando su protección, mejora, 
conservacito e incremento y  a la vez generar fondos que sir
vieran para el ñnaiicianiiento de programas de desarreglo 
económico y  sodsl.

CONSIDERANDO: Que el Ejecutivo después de un de
tenido análisis de h »  distintos problemas de carácter ope- 
radonal que aquejan en la actualidad a la Corporación Hon
dureña de DraarroUo P orota l y  que inciden negativamente 
para nue ésta cumpla plenamente los objetivos de su 
cread&i, ha creído cemveniente y  de interés público, ampliar 
con la partídpadto del sector privado empresarial y  del sec
tor rampesdno organizado su dirección superior y  adminis
t r a d ^

CONSIDERANDO: Que en razón de lo expuesto, se ha
ce nectario efectuar las reformas perUnentes al Decreto 
Ley N<» del 10 de enero de 1974.

POR TANTO,

D E C R E T A

ARTICULO 1.—^Reformar el Capítulo m  en sus Artícu
los 9 ,11,12 y  14 del Decreto N* 103 del 10 de enero de 1974, 
los que se leerán atf:

CAPITULO m

ORGANIZACION

Artículo 9.—I.—La Dirección Superior de la Corpora
ción corresponderá a un Consejo Directivo integrado p or:

a) El Presidente de la República, quien lo presidirá.
b) El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos 

Naturales.

c) El Secretario de Estado en los Despachos de Economía 
y Comercio.

d) El Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda 
y Crédito Público.

e> El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa 
y  Seguridad Pública.

f) En Sem^tario Ejecutivo del Consejo Superior de Haní- 
ñeadón ESconóimca.

g) E3 Director Ejecutivo del Instituto Nacional Agrario.
h) Un representante propietario y  suplente de los empre

sarios madereros.

i) Un representante propietario y  un suplente de las aso
ciaciones y  cooperatit^  campesinas involucradas en 
la explotación forestal.

j) Un representante propietario y suplente de la industria 
secundaría de la madera.
Serán suplentes de los Secretarios de Estado sus res
pectivos Sub-Secretarios, del Secretario Ejecutivo del 
Consejo Superior de Planificacícn Económica y Direc
tor Ejecutivo del Instituto Nacional Agrario, el Secre
tario Adjunto y Sub-Director respectivamente.

n .— Los miembros propietarios y suplentes a que se Rfr- 
ran los incisos h ), i) y  j)  del presente artículo, seiii 
nombrados en el mes de diciembre por el Foáec Eje. 
cutivo, a través de la Secretaria de Recursos Nstonki 
por un periodo de dos años y tomarán p<»esóo de s» 
cargos el 2 de enero, pudiendo ser reelectos.

Ihcho nombramiento se hará escogiendo de una toaa 
de candidatos que presenten: La Asociación de Made
reros de Honduras, las Asociaciones y Cooperatmg 
Campesinas y la Asociación Nacional de Ir.dusthalu. 
La Secretaria de Recursos Naturales reglamentaii d 
procedimiento para la designación y presentad^ de ia 
terna de candidaturas por las entidades aquí aeñaladag. 
En caso de que las asociaciones o entidades indicada 
no hagan la propuesta de sus candidatos en la Í(Midi 
y tiemx>o previsto, el nombramiento de representantes 
lo hará libremente la Secretaría de Recurso? Naturales

Articulo 11.—La Presidencia dei Consejo IMrectivo seii 
ejerrida i>or ri Presidente Constitucional de la República y, 
en ausencia de éste, por los Secretarios de Estado en el onk 
establecido en el Articulo 9 reformado por este Decreto.

Articulo 12.— Êl Consejo Directivo se reunirá cadinaib 
mente ima vez al níles y  en forma extraordinaria cuando aei 
convocado por ^  Gerente General co¿ la aprobacáto dd 
Presidente. Para que el Consejo pueda celebrar seá<»e8ie 
requerirá la presencia de por lo menos seis (6) de sus miOD- 
bros y  las resoludcmes se teunaráu con el voto favonble ii 
por lo menos seis (6> de los miembros asistentes.

Articulo 14.—La administración superior de la Qot» 
racáón ^tará a cargo de m  Gerente General y un Sub^ 
ronte; adema» actuará como ot^nism o de apoyo, un Oo» 
té Ejecutivo integrado por \ĉ  ^ ^ e n te s  miembroe dd 
Consejo Directivo:

a) El Secretario de Estado en el Despacho de Recaní 
Naturales.

b) E3 Director del Instituto Nadonal Agrario.

c) El Secretario de Elstado en los Despachos de Hadodi 
y Crédito Público.

d) Él Secretario Ejecutivo del Consejo Superior de Pb 
nificación Económica.

e) El Representante de los Blmpresarios Maderero!,

f) EU Representante de las Asociaciones y Coopentím 
Campesinas.

gl El Representante de la Indiuttria Secundaria de la Ib 
dera.

Ehi ausencia de los titulares los sustituirán sus i»  
pectivos sustentes.

£2 Oc«sejo IMreetivo nombrará de entre k>g mienáni 
del sector público, im Pr^idente del Comité, quien m 
tendrá voto de calidad.

ES Comité sesionará ordinariamente, (por lo 
dos (2) veces al mes, y  extraordinariamente cuando* 
estime amveniente.

Habrá quórum con la asistencia de cuatro (4j de !• 
miembros y actuará como Secretario el G&tét 
(^neral; las decisiones se tomarán por concenso y <a 
caso de no llegarse a ningún acuerdo, los asauUsiB 
resueltos se llevarán a la consideración del Coaieji 
Directivo.
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£I Gerente General y  Sub-Gerente^ serán nombrad<» 
por d  Poder Ejecutivo, a través de la Secretaria de 
Recursos Naturales

El SuMSerente desempeñará las funciones que le 
arigne ^  Gerente General, y  le reemplazará en casos 
de ausencia, o de cualquier otro impedimwto tem* 
poial.

Articulo 2.—El Comité Ejecutivo a que se refiere el 
pntaite Decreto tendrá las atribuciones siguientes:

a) Apoyar al Gerente General en sus funciones adminis* 
tiatívas;

Artículo 5.—El presente Decreto entrará en vigencia a 
partir de la fecha de su publicación en el IMario Ofimal 
"La Gaceta” .

Dado en la ciudad de T^ucigalpa, IMstiito Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los catorce 
días del mes de noviembre de mil novecientos ochmita y  tres.

JOSE EFRAIN BU GIRON 
PRESIDENTE

h) Actuar como órgano de dirección del Departamento de
Comercialización y  Ajar su política operacimial a IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOZA 
través de la Gerencia General;

e) Fijar y ajustar periódicamente los precios de compra 
interna de la madera y  los precios mínimos de su 
venta externa;

d) Velar p<^ue los programas del Sistema Social Pores* 
tal se ejecuten con carácter prioritario y  dentro de 
los términos aprobados por el Consejo Directivo; y.

6) Las demás que le delegue el Consejo IMrectivo.

Artículo 3.—El nombramiento para el primer periodo 
de los representantes de los empresarios madereros, asocia- 
efaxies y cooperativas campesinas y  de la industria secunda
ria de la madera en el Consejo Directivo de la COHDEFOR, 
& que se refiere el Artículo 9, literal h) y j) que se re- 
íonna mediante este Decreto, se hará dentro de treinta (30) 

siguientes a su vigencia y los nombrados iniciarán sus 
funciones a partir de la fecha de la posesión de sus cargos, 
tenoinando las mismas el 31 de diciembre de 1984.

Artículo 4.—Derógase Artículo 13 del Decreto Ley
N* 103 del 10 de enero de 1874.

Secretario

JtíAN PABLO URRUTIA RAUDALES 
Secretario

Al Poder Ejecutivo.

Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 22 de Noviembre de 1988.

ROBERTO SUAZO OOBDOVA 
PREISIDEINTE

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobema- 
d óo  y  Justicia,

Oscar Ble¡pa Arenaao

m iORA OE ESTAOO
CMisnicaaiHies, M n s  IW ca s  

y Transporte

Concluye el Acuerdo 371

S^)timo: La  supervisión por par
te del "Gobierno" se efectuará por 
medio del personal de la Direcdón 
General de Mantenimiento y  Cami
nos y Aeropuertos o por su represen
tante debidamente autorizado por 
esta, quienes serán responsables de 
la dirección técnica y  estarán facul
tados para inspeccionar todo el tra
bajo y servicios suministrados, pu- 
dimdo llamar la atención del "Con
tratista" cuando su rendimiento no 
aea adecuado y  satisfactorio.

Octavo: Cualquier intmidóa de 
redemar deberá notífieane a la Di- * 
reeción General de Mantenimiento

de Gáminos y  Aeropuertos, dando 
las razoDies del caso d ^ tro  de los 
siete (7 ) días después de! comienzo 
de la causa del reclamo. De cual
quier manera el reclamo completo se 
deberá cometer por escrito a la "D i
rección" dentro de los quince (15) 
días después de la terminaci<^ de 
la causa del reclamo. Sí el "Contra
tista" no somete el redamo o la no
tificación de intención de reclamar 
dentro del período esqiecificado, éste 
eximirá redamo el "Gobímno^*.

Noveno; La IMreccite G ^i^al de 
Mantenimi^to de Caminos y  Aero
puerto^ queda facultada para cono
cer y  decidir las discrepancias que 
suigierfói en cuanto a la interpreta- 

de las responsabilidades del 
Contrato y dirección que lo inte- 
grán.

Décimo: Forman parte de este 
Contrato y  con & constituyen un 
solo cuerpo legal; a) Los e s tra to s  
complementarios que surgieren; b) 
Las ESepecificaciones pera construc-

dón de Carreteras y  Puentes; c ) 
La  Orden de Iniciadón. Los gastos 
ocasioQados en la ejecudón de este 
Proyecto se cubrirán afectando d  
Renglón 004 (Servicios contratados 
para mantenimiento y  ieparación or
dinaria de carreteras^ puentes y  ae
ropuertos, programa 1-01, Renglón 
3.3. Poder 6, Título 12-1. En fe  de lo 
cual firman e] presente CVmtrato en 
la ciudad de T^udgalpa, Distrito 
Central, a los treinta días del mes de 
junio de mil noved^tos setentii y  
siete.— (f)  Tte. Cnd. de Lig. D.E.M. 
Mario Flores Theresin, Ministro.— 
( f ) Walter L  Arévalo, Contratista. 
—Comuniqúese.

JUAN ALBERTO MELGAR C.

El Secretario de Estado en d  D ^- 
pacho de Comunicaciones Obras Pú
blicas y Transporte,

Mario Flores Theredn
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Acuerdo N’  373

T^^uiügalpa, D. C., 28 de junio de 
1977.

El Jefe de Estado, 

ACUERDA*

Aproibar en todas sus partee el 

Contrato que literalmente dice:

Contrato de Servictoe  P rofea ion sZ ee

Nosotroe, Mario Flores 'IRiereein, 
mayor de edad, casado^ Tállente Co
ronel de Ingeniería D.EJiI. y  de este 
vecindario, actuando en su carácter 
de Secretarlo de Estado ea  él Des
pacho de Comunicaciones, Obras 
Públicas y  Transporte, quien estará 
representado por la Dirección Gene
ral de Caminos, que en adelante se 
llamará “La Dirección”  y el señor 
Arturo Jovel Rodríguez^ mayor de 
edad, casado, Ingeniero Q vü, hondu
reno y residente en la ciudad de Te
gucigalpa, D. C., con Cédula de 
Identidad 1 Folio 70, Tomo 50, 
extendida en la ciudad de Tegucigal
pa, D. G., Solvencia Distrital N« . 
^18^ 44 , R ^ istro Tributario Na
cional N*» ILRMM2, Impuesto Sobre 
la Renta N’  024057, que en lo sucesi
vo se llamará “ES Contratista”  he
mos convenido en celebrar, com o en 
efecto celebramos el presente Con
trato de Servicios Profeácmalea, de 
conformidad con las est^mlaciones 
siguientes:

Primera: Alcance de k e  Servidos.

—£2 Contratista se obliga a prestar 
a satísfacdón de la Dirección sus 
Servicios Profesional^ como Inge
niero Asistente del Jefe de la Unidad 
E^'ecutora del Banco Internacional 
de Reconstrucción y  Fomento . 
(BIRT), de confarmidad a las Cláu
sulas de los Convenios de Préstamos 
No HC-1341 y  HC-1342, firmado 
entre la República de Honduras y  el 
Banco Intemacicaial de Reconstruo- 
clón y  Fomento (B IR F).

AVI S OS
CONSTITUCION DE SOCIEDAD

Ehi cumplimiento del Articulo 380, del Código de Comercio; y 8», 
de las disposiciones generales del mismo, al público en general y cdbmn 
ciantes en particular, se hace constar: Que en Elscritura Pública, auto
rizada en esta dudad, el dia 18 de noviembre del presente año, ante los 
ofídoe del Notario Romualdo Irías Cálix, se constituyó la Sociedad 
denominada: “EMPRESA DE TRANSPORTES UNION PROGREJSERA 
M ERCAN m ., S. A. de C. V.” , identificada por las dglas; “ETUPMESA”; 
cuya finalidad, es el transporte colectivo de personas y  carga, dentro id 
ámbito nacional e internacional; 6 instalar tienda venta de repuedos 
para loe vehículos de los socios y talleres de mecánica para. la repan- 
ción de los mismos; su domicilio será la ciudad de El Progreso, depar
tamento de Y oro; su capital mínimo, es de CSento Diez MU Seisctentoe 
Lempiras, y  un máximo autorizado de Ciento Cuarenta y Seis MU Seifr 
cientos Lempiras. Su administración, estará a cargo del Presidente dd 
Consejo de Administración, que usará la firma social y tendrá ampliei 
facultades para cumplir su cometido.

Tegumgalpa, D. C., 18 de noviembre de 1983

EDGARDO RUN

25 N. 83.

C O N V O C A T O R I A

La Junta Directiva de la Sociedad “BANCO LA CAPITAIJZáDO 
RA HONDUREIHA, S. A. (BANCAHSA), de este domicilio, en em i^' 
miento del Artículo 168 del Código de Comercio y  Artículo 
V  de sus Estatutos, por ^ te  medio ccmvcca a sus Accicmistas para 9»  
ecmciuraa a la Asamblea General Ordinaria de Accicmistas a celebnne 
en esta citudad, mi el ediñcio y  sede social de dicha Institución Bancaria 
a las 4:00 p.m., él día 12 de diciembre de 1983, para discuáón y  apiote- 
ción de lo  g u íe n te :

ORDEN DEL DIA

1. ^ A pertu ra  de la sedón

2. — Establecimiento á d  Quórum

3).—Lectura del Acta de la Sedón Anterior

4. — Distribución de utilidades d  es del caso

5. —Cierre de la Sesión.

Si no se reuniere el quórum necesario para la celebración dé ̂  
Asamblea, la se celebrará el dia siguiente en el mismo iagu J
hora con los Accionistas que concurran.

Tegucigalpa, D. C., 16 de noviembre de 1983.

u a  JORGE ALBERTO ALVABáM 
Secretario

(Cenrinuofé) 25 N. 83.
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REGISTRO DE MARCA

E3 infrascrito, Registrador de la 
Prc^iedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha catorce de octubre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de marca. — 
Señor Ministro de Econcnnia— Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado. Abogado y de este vecindario 
ccm Carnet N® 112 del Colegio de 
Abogados de Honduras, y Cédula 
Tributaria IPPCTR-J, en mi condi
ción de representante de Erhafrvont 
V.V., c /o  N.V. Fides, Pietermaai 15, 
Curacao, Netherlands AntiUes, vengo 
a pedir el registro de la marca de 
fálñica, consistente en el dibujo de 
una retorta, tal como se muestra en

los ejemplares que se acompañan; 
para distinguir; Productos químicos 
destinados a la industria, la ciencia, 
la fotc^rafía, la agricultura, la hoi> 
ticultura, la silvicultura; resinas ar
tificiales y sintéticas; plásticos en 
forma de polvos, líquidos o pastas, 
para uso industrial; abonos (natura
les y artíñciales); composxeioQes 
para e x t i n t o r e s ;  baños y  
preparacitmes químicas para solda
duras; productos quimicoe destinados 
a conservar los alimentos; materias 
curtíentes; sustancias adhe^vas des
tinadas a la industria (Clase Int. 1) ; 
y la cual se aplica a los envases, 
cajas o empaques que contienen los 
mismos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique
tas que se les agieren  y  en cualquie
ra otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás 
dkanunentos de ley y  él disé. —  
Tegucigalpa, D. C., 4 de octubre de 
1983.— ( f ) Daniel Casco L.” . Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C, 14 de octubre de 1983.

Camüo Z. Bendeck P, 
Registrador

4.15 y 25 N. 83,.

Proveeduria General tle la República
RESOLUaON No. RE-123-83.

PROVEEDURIA GENERAL DE LA REPUBLICA. Tegucigalpa. 
Distrito Central, a los diez días del mes de noviembre de mil novecientos 
ochenta y  tres.

VISTA; Para resolver la adjudicación de la Licitación Pública 
(Compra de Emergencia) N" 78-83, Compra de Materiales de Construcción 
para uso de Unidad Proyecto Educación, dependiente del Ministerio de 
Educacióii Pública, para ser utilizados en la Construcción de Escuelas en 
los departamentos de Choluteca, El Paraíso, Olancho y Lempira, con 
cr.rgo el al Préstamo N" GOH/AIF-777 y el 34r< a Fondos Na
cionales.

RESULTA; Que e! Ing. RAFAEL ANTONIO MOREIRA M., Direc
tor Proyecto Unidad Proyecto Educación, dependiente del Ministerio de 
Educación Pública, dirigió oficio N» 433-83 ERP, de fecha 7 de julio de 
1983. al señor Proveedor que dice::

“7 de julio de 1983.— Oficio No. 433-83 ERP.—P. M. Julio César 
Castillo, Proveedor General de la República.—Su Oficina.—Señor Pro
veedor: Por este medio estamos solicitando a usted, la compra de uigencia 
de materiales de Construcción, ésto para no paralizar los trabajos de 
construcción de Escuelas en los departamentos de Choluteca, El Paraíso, 
Olancho y Lempira, los cuales no fueron comprados ya que las partidas 
donde se incluían, fueron canceladas por motivos ya conocidas por la 
Proveeduría, y son los siguientes:
125.(XK) bloques de concreto 4“  x  8“  x 16 distribuidí^ de la siguiente manera:

30.000 en el Departamento de Choluteca (calderas. Municipio El 
Corpus)

30.000 en el Departamento de Lempira (Gracias)
50.000 en el Departamento de El Paraíso (Danlí)
15.000 en el Departamento de Olancho (Juticalpa)
21.696 Lances de varilla de hierro lisa grado 30 de 1 /4 ’" x 30*
23.189 Lances de varilla de hierro corrugado grado 30 de 3 /8“  

X 30’
4.397 Lancee de varilla de hierro corrugado grado 30 de 1 /2“ 

X 30’
Los fondos provienen en un 64% del Crédito GOH/AIF-777 y  un 36% 

de fondos nacionales. El hierro deberá ser entregado aquí en Tegucigalpa. 
Atentamente (firma y Sello) RAFAEL ANTONIO MOREIRA M., Direc
tor del Proyecto” .

RESULTA: Que el Ing. RAFAEL ANTONIO MOREIRA. Director 
Unidad Proyecto Educación, dependiente del Ministerio de Educación, 
dirigió al señor Proveedor, Oticio N® 442-83 ERP., de fecha 11 de julio 
de 1983, que dice:

“ 11 de Julio de 1983.— Oficio 442-83 ERP.— P̂. M. Julio César
iJastíllo. Proveedor General de la República.—Su Oficina. Esta Oficina 
mediante Oficio N" 433-83 ERP., de fecha 7 de julio del presente año, 
solicitó a usted, la compra de 125.000 bloques de 4” X  8”  X  16” , los cua
les serán distribuidos en diferentes departamentos del país, donde se están 
construyendo Elscuelas. Deseamos que a dicha solicitud de compra, se 
agregue 25.000 bloques de ^ual medida, puestos aquí en Tegucigalpa, 
los cuales serán retiradoe del plantel de la fábrica, según necesidad del 
Proyecto. En cuanto a las entregas, deberá ser el 30% del total adju
dicado, en forma inmediata y la diferencia en un plazo no mayor de 45 
días después de la fecha de adjudicación. Sin otro particular, mel suscribo 
de usted. Atentamente (firm a y sello) RAFAEL ANTONIO MOREI- 
RA M., Director Proyecto GOH/AFI-777” .

RESULTA: Que presentaron ofertas para esta Licitación, las casas 
siguientes: REPRESENTACIONES DEL MUNDO, S. de R. L., LUIS 
KAFIE Y CIA., NEW MARK REPRESENTACIONES, CONCRETOS 
DE HONDURAS, S. A. y  BLOQUES, S. A.

RESULTA: Que el señor PROVEEDOR, recibió Oficio N'’ 680-83, 
de fecha 25 de octubre de 1983, dirigido por Arq. RAFAEIL ANTONIO 
MOREIRA, Director Proyecto GOH/AIF-777, que literalmente dice:
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“25 de octubre de 1983.—Oficio N 680-83.—P. M. don Julio César 
Castillo, Proveedor General de la República.—Su Oficina. En respuesta 
a su Oficio N" PGR-5253. mediante el cual nos está remitiendo cuadro 
resumen de cotizacicmes de la Incitación Pública N" 78-83, para la adqui
sición de bloques de concreto y  varilla de hierro deseamos manifestarle 
lo siguiente: Respecto a la partida N" 6, Varillas de Acero Grado 30 de 
2/4, 3 /8 y 1/2, adjudicada a la ílrm a Representación del Mundo, no te
nemos ninguna objeción siempre y cuando ello cumplan con las entregas 
en el tiempo estipulado en las bases de la Licitación, por lo que se pueden 
proceder a emitir la Resolución correspondiente. En cuanto a las partidas 
Nos. 1. 2, 3, 4 y 5 adjudicadas a la Firma Bloques, S. A., no estamos 
de acuerdo ya que la Empresa en mención en adjudicaciones que se le 
le han hecho anteriormente, no ha cumplido con las entregas de los 
materiales en el tiempo estipulado en las bases de la Licitación, ocasio
nándonos grandes atrasos en el desarrollo de nuestras actividades y 
tomando en consideración que a este Proyecto se le ha dado la última 
ampliación al 31 de diciembre de 1984, fecha en la que el Gobierno de 
Honduras, por medio del Ministerio de Educación Pública. <=e ha com
prometido a dar cumplimiento a las metas previstas originalmente en 
el Convenio. Por lo que no estamos en condiciones de aprobar dicha ad
judicación con los antecedentes expuestos. Sin otro particular, aprovecho 
la oportunidad para saludarlo. Atentamente (firm a y sello) RAFAEL 
ANTONIO MOREIRA M., Director Proyecto GOH/AIF-777” .

RESULTA: Que el señor PROVEEDOR, recibió Oficio N’  691-83, 
de fecha 31 de octubre de 1983, dirigido por el Arq. RAFAEL ANTO
NIO MOREIRA, Director Proyecto GOH/AIF-777, que literalmente dice:

“31 de octubre de 1983.— Oficio N*̂  691-83.—P. M. don Julio César 
Castillo. Proveedor General de la República.—Su Oficina. Señor Pro
veedor: En ampliación al Oficio N’  680-83 de fecha 23 de octubre del 
.presente año, en el cual le manifestábamos que las partidas N‘> 1, 2, 3, 
4 y 5 de la Licitación Pública N“̂ 78-83, no serán aprobadas por este 
Proyecto^ solicitamos a usted cancelar dichas partidas. Muy atentamen
te (firma y Sello) RAFAEL ANTONIO MOREIRA M., Director Proyecto 
GOH/AIF-777” .

CONSIDERANDO: Que fueron criterios de adjudicación para esta 
Licitación, postor más bajo y reunir especificaciones técnicas.

POR TANTO: El PROVEEDOR GENERAL DE LA  REPUBLICA 
en uso de las facultades que la Ley le confiere,

R E S U E L V E :
Primero: Adjudicar a REPRESENTACIONES D EL MUNDO, S. de 

R. L., la partida N*> 6.
Segundo: Cancelar las partidas Ncs. 1, 2, 3, 4 y  5, a petición de la 

Unidad Ejecutora.—^NtJtifíquese.

25 N. 83.
P. M. JUUO CESAR CASTILLO ESOOBER,

Proveedor General de la República.

C O N V O C A T O R I A

Por este medio se convoca a los Accionistas de la Sociedad Mercan- 
tU “INMOBILIARIA GUACERIQUE, S. DE R. L .” , de este domicilio a 
una Asamblea General Extraordinaria, a celebrarse el día lunes dnco (5) 
de diciembre de mil novecientos ochenta y tres, a partir de las 4:00 p. m., 
en el local de costumbre para tratar como punto único: AUMENTO DE 
CAPITAL.

En caso de no existir el quórum legal, la misma Asamblea se cele
brará el mismo día y  local a partir de las 5:00 p. m., con loe socios que 
asistan.

Tegucigalpa^ D. 18 de noviembre de 1983.
LA GERENCIA

25 N. 83.

PMIA MEIOR SEOffilMD
Haga sus publicaciones en e 

Diario Oficial LA GACETA, y 
procure mondar los originales 
de sus avíBos con toda claridad 
para evitor equivocaciones.

LA DIRECaON

REGISTRO DE MARGA

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintiocho de octubre 
del presente año, se admitió la sdi- 
citud que dice: "Registro de marca. 
—Señor Ministro de Economía.—Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este vecinda
rio, con Carnet N’  112, del Colegio 
de Abogados de Honduras, y C^ula 
Tributaria IPF(7rR-J, en mi ccm -̂ 
Clon de representante de PUMA 
SPORTSCHUFABRIKEN RUDOLF 
DASSLER KG., d<nniciliada ^  
zogenaurach Wurzbiuger Strasse 13, 
República Federal de Alemania, v u l
go a pedir el registro de la marca de 
fábrica, conestente en la palalua:

pumn
tal como se m u^tra en los ejem ^- 
res que se acompañan; inscrita ui 
didia nación, con el número 966.̂ 14, 
el 19 de enero de 1978, por un perio
do de diez años; para distinguir: 
Juegos, juguetes; aparatos de uitre- 
namiento, de gimnasia y de deporte; 
inclumve pelotas para deporte (Qa* 
se Int. 28) ¡ y la cual se aplica a k» 
artículos y  a  las cajas o  empaques 
que los contienen, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhiereai, 
y en cualquiera otra forma ajooiMads 
en el comercio. Presento ^  podff 
para que se razone en Id conducmite, 
los demás documentos de ley y él cli
sé.—^Tegucigalpa, D. C., 24 de octu
bre de 1983.— (f) Daniel Casco L." 
Lo que se pone en conocimiento dri 
público para los efectos de ley.—Te
gucigalpa^ D. C., 28 de octubre ét 
1983.

Camilo Z. Bendeck E.
Rogistrador.

15 y  aa N. y  6 D. 83.
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Proveeduría General de la República
RESOLUaON No. RE-120̂ 3.

PROVEEDURIA GENERAL DE LA REPUBUCA. Tegucigalpa. 
Distrito Central, a los siete días del mes de noviembre de mil noveden* 
tos ochenta y tres.

VISTA: Para resolver la adjudicación de la Licitación Pública (Con- 
01180 de Cómpra) N‘> 57-83, para la compra de Herramientas y  Bombas 
Polvmsadoras, para uso del Proyecto PRODERO, dependiente del Mi
nisterio de Recursos Natural^, con cargo a fondos provenientes de los 
Préstamos Nos. BID/613-SF-HO y  PIDA-029/IF-HO.

RESULTA: (^ e  el Ing. Miguel Angel Bonilla Reyes, Bilinistro de 
Recursos Naturales, dirigió al señor Proveedor. Oficio S-868-83, de 
fecha 26 de abril de 1983, que dice:

“SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE RECUR
SOS NATURALES.—República de Honduras, C. A.—^Teguc^alpa, D. C., 
26 de abrü de 1983.—OFICIO S-868-83.—P. M. JUUO C. CASTILLO. 
Proveedco' General de la República.—Ciudad.— Préstamo BID-613/SF-IIO 
nDA-029/lF-HO.—Señor Proveedor: Por este medio le estoy solicitando 
ae compre a través de esa Institución a su digno cargo, con carácter 
de URGENCIA, los bienes que a continuación detallo con cargo a los 
préstamos de la referencia, am:

Pda. Ouitidad D e s c r i p c i ó n

1 1958 Palas punta redonda, mango largo, de madera.
2 1958 Piochas con una ala ancha de 4 pulgadas sin margo.
3 1958 Azadones más o menos de 9 pulgadas de alto y  más o

menos 8-1/2 de ancho.
4 199 CarretiUas standard de mano con ruedas de hule.
5 342 Bombas pulverizadoras de mochila de operación a mano

con tanque plástico de más o  menos 18 litros de c^>a- 
cidad, alcance a presión de 15 libras o más por pulgada 
cuadrada.

Sin otro particular, me suscribo del señor Proveedor, muy atenta
mente. (Firma y sello) ^nGUEL ANGEL BONILLA REYES, Ministro 
cc.: Dr. Leopoldo Díaz, cc.: Lie. Ciarlos Zacarías. Archivo sle.”

RESULTA; Que fueron publicadas las bases de esta Licitación, en 
los diarios “La Gaceta” , El Heraldo, El tiempo y La Tribuna.

RESULTA: Que presentaron ofertas para esta Licitación, las Ca
fas siguientes: NEW MARK REPRESENTACIONES, AGENCIA HAM- 
MER, TOPAZ DE CENTROAMERICA MEDILAB ELECTTRONICA. 
DISTRIBUIDORA COMERCIAL, S. A., FERRETERIA MONTECRIS- 
TO, QUIMICA INTEGRADA, AUTO PARTES REAYA, AGROPECUA
RIA TECNICA. S. A. CADELGA, AGR(XX)MERCIAL SEGOVIA y 
FERRETERIA CUBAS.

CONSIDERANDO: Que son criterios de adjudicación para esta 
Licitación, los parámetros siguientes: Postor más bajo y cumplir con 
las especificaciones técnicas, solicitadas en las bases.

POR TANTO: El Proveedor General de la República, en uso Re las 
facultades que la Ley le confiere,

R E S U E L V E :
Primero: Adjudicar a FERRETERIA MONTECRISTO, S. A 

(FEMOSA), las partidas Nos. 1, 2 y  4.
Segundo: Adjudicar a NEW MARK REPRESENTACIONES, la 

partida N’  3.
Tercero: Se autoriza al Pondo General de Suministros de la Provee- 

duria (General de la República, hacer la compra directa en mercado abier
to, la partida N” 5.—Notiñquese.

P. M. JUUO CESAR CASTILLO ESCOBEB, 
25 N. 83. Proveedor (?eneral de la República.

REGISTRO DE M ASCA

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintiocdto de octulure 
<tel presente año, se admitió la soli
citud que dice: “Registro de marca. 
—Señor Ministro de Economía.— Ŷo. 
Daniel Ĉ iasco López, mayor de edad, 
casado, Abogado y  de este vecinda
rio, con CJamet N̂  112, del C M ^ o 
de Abogados de Honduras, y  Crédula 
Tributaria IPFCTTR-J, en mi coodi- 

de representante de PUMA 
SPORTSCHUFABRIKEN RUDOLF 
DASSLE31 KG., domiciliada Her- 
zog^iaurach Wurzbuiger Strasse 13, 
República Federal de Alemania 
go a pedir el registro de la marca de 
fábrica, consistente en la figura de 
un íeUno siütante, tal como se mues

tra en los ejemplares que ee acompa
ñan; inscrita en didia nación con el 

1.034.164. el 4 de junio de 1982, 
por un período de diez años; para 
distiiguir: Bersos y  bersos de viaje; 
valijas y maletas, particularmente 
para artículos de deporte y  vesti
menta deportiva (Clase Int. 18); y 
la cual se aplica a loe artículos y 
a las cajas o empaques que los con
tienen, imprimiéndola, estampándo
la, por medio de etiquetas o marbetes 
que se les adhieren, y  en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, loe demás docu
mentos de ley y el clisé.—Tegucigal
pa, D. C., 24 de octubre de 1983.— 
(f) Daniel Casco L.”  Lo que se peme 
en conocimiento del público para loe 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
28 de octubre de 1983.

Oaintlo Z. IWÉincic P., 
Registrador.

IS y  2BK. y6 D . 83.
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R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
de! Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día martes veinte 
de diciembre del año en curso, a las 
diez de la mañana y  en el local que 
ocupa este Despacho se rematará en 
pública subasta el siguiente inmue
ble: “Eierechos de acción que corres
ponden en el inmueble ubicado en el 
lugar llamado San Antonio, El Pi
cacho de este EHstrito Central^ con
sistente en un terreno con una ex
tensión de once manzanas, nueve 
mil cuatrocientas diecisiete varas 
cup.dzadas, limitando al Norte, con 
propie^d de José H. Burgos, con 
profuedad de Johannes Inner, con 
proi»edades de José H. Burgos, 
con propiedad de Hernán López 
C^lejas, calle de por medio, con 
propiedad de Rafael Valladares y 
con propiedad de Roberto ^'eddle; 
Al Sur, con propiedades de here
deros de Humberto Gómez, Arace- 
li Gane, y Francisco García Vallada
res; Al Este, con propiedad de José 
H, Burgos, con propiedad de José 
Gómez Márquez, carretera el Pica
cho de por medio y  con propiedad de 
herederos de Humberto Gómez, y  Al 
Oeste con propiedad de Rolarte 
Weddle y  con propiedad de Roberto 
Valladares y  Francisco García Valla
dares, callejón de por medio, encon
trándose inscrito con el número tres
cientos ochenta y  tres, folio cuatro
cientos setenta y siete y  cuatrocien
tos setenta y ocho del tom o doscien
tos noventa y  seis del Regtetro de la 
Propiedad de Francisco Morazán. 
De dicho inmueble se ha desmem
brado una parcela de terreno ubicado 
en la parte más occidental de todo 
el inmueble que se describe así: Par
tiendo del punto señalado con el 
rumero uno oue es el único lugar es
quinero de todo el inmueble del cual 
se desmembra esta parcela que 
queda junto a la carretera que va 
de Tegucigalpa, al Picacho; se sigue 
por el rumbo Sur ^ete grados diez 
minutos Oeste en ima distancia de 
treinta y ocho metros dieciséis cen
tímetros, hasta llegar al punto nú
mero d(^, se sigue el rumbo Sur, 
ochenta y cuatro grados cuarenta y 
siete minutos Este, en una distancia 
de veíirtztrés metros, setenta y un 
centímetros hasta llegar al punto 
numero tres; sigue el rumbo.sur

sesenta grados cincuenta y cuatro 
minutos Este, en una distancia de 
diecinueve metros veintitrés centí
metros hasta llegar al punto numero 
cuatro; se sigue el rumbo Sur, cin
cuenta grados catorce minutos Este, 
en una distancia de veintinueve me
tros, noventa y  un centímetros has
ta llegar al punto número emeo; se 
sigue el rumbo de Norte setenta y 
dos grados treinta y  seis minutos. 
Elste, en ima distancia de catorce 
metros, dos centímetros hasta lle
gar al punto número seis; se s ^ e  el 
rumbo Norte, setenta y  siete grados 
cuarenta y  seis minutos, Elste en una 
distancia de cincuenta y  un metros 
treinta y  tres centímetros, hasta lle
gar al punto número siete se sigue el 
rumbo Norte, catorce grados, cator
ce minutos Oeste, en una distancia 
de setenta y  nueve metros, noventa 
y nueve centím etros hasta llegar al 
pimto número ocho; se sigue el rum
bo Sur, setenta y  ocho grados vein
tiséis minutos Oeste, en ima distan
cia de doce m etros veintinueve cen
tímetros hasta lle g ^  al punto nú
mero nueve; se sigue el rumbo Sur 
setenta y  ocho grados, cincuenta y 
un minutos Oeste, en una distancia 
de sesenta y  nueve metros cincuenta 
y nueve centímetros, hasta llegar al 
punto número diez, se sigue con e! 
rumbo Sur, sesenta y  nueve grados 
cincuenta minutos Oeste, en una dis
tancia de veintitrés metros, set^ta 
y  ocho centím etros hasta llegar al 
número uno que fue el punto de par
tida, teniendo Las colindancías si
guientes : A l Norte, con carretera
que va> de Tegucigalpa, al Picacho, y 
con el inmueble del cual se desmem
bra de propiedad de doña Isolina 
Donaire de Arellano, al Sur, con el 
inmueble del cual se desmembra de 
propiedad de doña bolina Donaire 
de Arellano, y  coq inmueble de here
dero de Humberto Gómez; al Este, 
con el inmueble del cual se desmem
bra, de propiedad de Isolina Donaire 
de Arellano; y, al Oeste, con inmue
ble de herederos de Humberto Gó
mez, que esta parcela, tiene im área 
superficial de siete mil ochocientos 
setenta y  seis, cincuenta y  ocho me
tros cuadrados, equivalentes a once 
mil do6<úento6 noventa y úete. cero 
cuatro varas cuadradas, de confor

midad con el plano levantado ipot el 
Ingeniero Ricardo Quan Rodríguez. 
Dicho inmueble, se encuentra inacri- 
to bajo el número dieciséis, del Tomo 
ciento siete, del Registro de la Pro
piedad y Mercantil del depaxtame&to 
de Francisco Morazán. El inmueble, 
fue valorado por el Perito nomlwado 
por este Despacho, en la cantidad de 
Ciento Veinticuatro Mil Doecientoe 
Sesenta y  Siete Lempiras 
(Lps. 124,267.00), y  se rematara 
para con su producto, hacer efectiva 
la cantidad de Sesenta Mil Quintoi- 
tOB Lempiras exactos (L. 60ñ00.00), 
más los intereses y  costas dél ^  
sente Juicio Ejecutivo, pitMnovido 
por el Abc^;ado Joi^e Misad Me^ 
Apoderado Legal del Banco de D 
Ahorro Hondurdío, S. A., contra d 
señor Daniel Arturo Casco FortÍD. 
Y se advierte que por tratarse 4t 
Primera Licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo del misBio. 
—Teg^ucigalpa. D. C., 16 de noviein* 
bre de 1983.

Dnrfo Ayala OasflHo, 
Secretario.

D d 24 N. al 16 D. 83.

El infrascrito Secretario del Juga
do de Letras Primero de lo Civil áá 
departamento de I^Yancisco ifoniáa, 
al público en general y pan Im  
efectos de ley, hace saber: Que n h  
Audiencia a celebrarse el dúa. jueves 
quince de diciembre del año en curso, 
a las diez de la mañana y en d  local 
que ocupa este Deq»acho, se rmiaata- 
rá en Pública Subasta, el bien inane- 
ble embargado en el presente Jindo 
Ejecutivo^ promovido por el Banco 
Central de Honduras, contro la 
señora María de la Cruz Mores de 
Rápalo, y  que se describe de la 
siguiente manera: “Un lote de terre
no de seis y  media varas de frente 
por treinta varas de fondo, con loa 
siguientes limites y  dimenríemes: Al 
Norte, mediando calle, sds varas y 
media, lote tres letras S; al Sor, ttoi 
varas y  media, lote cinco letra S; 
al Oriente, parte del lote veintitrés B, 
del fraccionamiento de Bel&i, en U 
vecina ciudad de Comayagüela, dd 
cual se independiza y propiedad de 
la declarante^ y  pared medianero; y, 
al Poniente, con parte de la mima 
lotificación mide treinta varas. Ba
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fracción de terreno ae ha 
caMitraidn un apartamento de piedra 
y  iadrUlo» techo de lámina de aM>esto 
conento, pisos de ladrillo de cemen
to, pintada con pintura de aceite y 
que consta de sala  ̂ comedor, cocina, 
dos dcuTUStonos con su respectivo 
serricio sanitario y  un cuarto para 
la B^TÍdumbre, con su servicio sani
tario. Dicho inmueble se encuentra 
inscrito en d  Litno de R^^stro de 
Propiedad, IRpotecas y  Anotaciones 
Preventivas, bajo d  Número 79, To
mo 105, del R^;istro de la Propiedad 
de este departamento de Francisco 
Morazán. El inmueble fue valorado 
por d  Perito nombrado, en la canti
dad de Treinta y  Cuatro MU Sete
cientos Ochenta y  Dos Lempiras con
Noventa y Cinco Centavos..........
(L. 34,782.95), y se rematará para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Veinte Mil Setecientos 
Veinticinco Lempiras (L. 20,725.00), 
más intereses y costas del Juido. Se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación, no se adinitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo efectuado por d  Perito 
nombrado. — Tegucigalpa, D. C., 15 
de noviembre de 1983.

f)  Daño Ayala Caatftlo 
Del 21 N. al 13 D. 83. Secretario

El infrascrito. Secretario d d  Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
loe efectos de ley, hace saber: Que en 
la audiencia del diá viernes dieciséis 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y tres, a las diez de la ma- 
fana y en el lugar que ocupa este 
Despacho, se rematará en Pública 
Sutásta, el inmueble que se describe 
a continuación: Lote número cuatro
cientos sesenta y  cinco, del Bloque 
‘*RR**, que tiene una extensión super
ficial de doscientos dos metros cua
drados con cincuenta centímetros y 
q\m mide y limita: AI Norte, nueve 
metros y colinda con el lote cuatro
cientos ochenta y ocho, del Bloque 
"RR**, de la Urbanización Residencial 
Las Colinas; al Sur, nueve metros y 
c<̂ lnda con la autopista de circunva
lación de la misma urbanización; al 
Fste veintidós metros cincuenta 
centímetros y  colinda con el lote 
cuatrocientos sesenta y cuatro, del 
Roque **RR’', de la Urbanización Re- 
Fid»dal lias Colmas; al Oeste, vein
tidós metros cincuenta centímetros 
y c(dmda con el lote cuatrocientos 
sesenta y seis, del Bloque *'RR” , de 
la misma Urbanización. Que forman
do un solo cuerpo con él lote cuatro

cientos sesenta y cinco, del Bloque 
**RR” , se encuentra construida en 
calidad de mejoras una casa, con un 
área total de construcción de noven
ta metros cuadrados, construida oon 
bloques de arcilla cocidos al vado, 
delódamente r^>ellados y  pintadoa 
poq dentro y fuera; su estructura es 
de concreto que incluye cimientos, 
castillos y corona; techo estructura 
de madera curada y  terminados con 
láminas de asbesto y  cemento; délo 
de plywood y  aislite, sostenido en 
estructura de aluminio; piso de ladri
llo de cemento, imitación granito; 
compuesta de tres habitaciones con 
closets terminados, dos baños com
pletos, cocina con lavatrastos y  su 
mueble; cuarto de servicio con su 
baño privado, área para sala y co
medor; instalaciones eléctricas y 
sanitarias y  área para jardín; encon
trándose inscrito el dominio a favor 
del señor Rafaele Amándola Massa- 
ra, bajo el N’  51, del Tomo 113, del 
Registro de la Propiedad, Hipotecas 
y Anotacicmes Preventivas de este 
Departamento. Y se rematará para 
con su producto, hacer efectiva la 
cantidad de Veintiún Mil Veintidós 
Lempiras con Setenta y  Cuatro Cen
tavos (L. 21,022.74), más intereses 
y costas del Juicio Ejecutivo, pro
movido por LA VIVlTOíDA Aso- 
d a d M  Hondurena de Ahorro y 
Ftéstams, S. A ., contra el señor 
Rafade Amóidola Massara. Y  se 
advierte que por tratarse de Primera 
Licitación, no se admitirán posturas 
que no cubram 1^  dos terceras paiv 
tes del avalúo dd  mismo.—T ^ u ci- 
galpa, D. C., 10 de n ov i^ bre de 
1983.

Dark» Ayala Castillo,
Del 17 N. al 9 D. 83. Secretario.
El infrascrito. Secretario del Juzga

do de Letras Primero de lo CívtX del 
departamento de Francisco MmrazáJi, 
al público en general y  para los 
efectos de ley, hace saber: Que en 
la Audiencia dd  día m iércol^ siete 
de diciembre d d  año en curso, a las 
diez de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
Pública Subasta, el sigu ióte inmue
ble: “ Dos casas de bahareque ente
jadas, de catorce varas de largo por 
seis de ancho, la otra, ambas cons
truidas según solar situado en la 
Aldea de Támara, de esta jurisdic
ción, frente a la Carretera del Norte, 
que mide más o  mraos una, tnatigaim  ̂
de extensión, cuyos límites: A l Nor
te. casa y solar de Salvador Zúnlga; 
al Ebte, propiedad de Juan Meza; al 
Sur, poeesíóo de Dolores Alvarado;

y, al Oeste, poeesi^  de Serapio 
Alvarado, El terreno en referencia 
está dividido en tres departamentos, 
separados por céreo de piedra, uno 
que sirve para p otrm , otro para 
huerta y  otro pan. solar de las casas, 
que dá pera la carretera.

Segundo: Que el lote de terreno 
descrito en la cláusula que antecede, 
fue remitido ea el mes de manso de 
1976, s^ún revisado y  aprobado por 
el Líg. Pablo Sieite, con Gkmet 
Número 171, del C o l^ o  de Ingenie
ros Caviles de Honduras, en el cual 
aparece que el terreno tiene tina área 
de seis mil novecientos treinta y 
nueve, punto treinta y ocho metros 
cuadrados, equivalente a nueve mil 
novecientos cincuenta y tres, punto 
cero dos varas cuadradas, com proi- 
diendo en )& actualidad bajo los 
limites genei^es: A l Norte, ciUle; al 
Sur, mediando carretera vieja de 
Tegucigalpa, a San Pedro Sula, 
propiedad de Oyuela Arturo Girón y 
casa EH Cafetal, del otorgante Lizai> 
do Maclas; y, al Oeste, mediando 
calle, con propiedad de don Pedro 
Posadas y El Agua Sarca, d ^  otor
gante, Elias hfocías. La re la ci^  de 
medida del referido terreno es la 
siguiente: Estación imo-dos, 
veinticinco punto veintidnco,> rumbo 
N, cuarenta y  un grados trmnta 
minutos E ; estación dos-tres, distan
cia v ^ tid ó s  punto veinticinco, rum
bo N, treinta y  ocho grados cincuen
ta y  cuatro minutos E ; estación 
tres-cuatro, distancia nueve punto 
veintinueve, rumbo N, treinta y  dos 
grados cero cero minutos E ; estación 
cuatro-cinco, distancia veintidnc<^ 
punto cincuoita y  uno, rumbo N, 
cero dos grados, cero seis Tnirmtng 
W, estación cinco-seis, distancia, 
treinta y dos punto ochenta y  s ^  
rumbo N, cero cinco grados, treinta 
y  cinco minutos E ; estación seis- 
siete, distancia veinticinco punto se
senta, rumbo N, veintiséis grados, 
treinta y cuatro minutos W; estación 
siete-ocho, distancia diecinueve pun
to once, rumbo N, dieciocho grados, 
cincuenta y  siete minutos W; esta
ción ocho-nueve, distancia once pun
to catorce, rumbo N, cuarenta y  cua
tro -grados, veintiún minutos W; 
estación nueve-di», distancia vein
tiuno punto sesenta, rumbo N; 
ochenta y seis grados, dieciocho 
minutos W; estación diez-once, dis
tancia treinta punto treinta y  ocho, 
rumbo S, ses^ ta  y  nueve grados, 
quince minutos W; estatito onoe-do- 
ce, distanda, eeeaita. y  ocho punto
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noventa y dos, rumbo S, veinte 
do8 treinta y  cinco minutos E ; esta* 

doce^trece, distancia treinta y 
uno punto veintinueve, rumbo S, 
ocho grados treinta y  nueve minutos 
E ; estación catorce, distancia cator* 
ce punto treinta y  cuatro, rumbo 3, 
cero un grado cero siete minutos B ; 
estación catorce-quince, distancia do
ce punto cincuenta y  ocho, rumbo S> 
cero siete grados cero cinco minutos 
E ; estaci^  quínce-di^dséis, distan
cia siete punto sesmita y  cuatro, 
rumbo S, cero grados treteta y  un 
minutos B; estación dieciséis-uno, 
distancia seis punto cincuenta y dos, 
rumbo S. treinta y  un grados cero 
minutos B.

Tercero: Que el inmuéUe rmnedldo 
según cláusula que antecede, c(moci- 
do actualmente cmno caga del Higo, 
ha introducido las m ejoras que se 
describen así: Una casa cmistnilda 
de adobe, tedio de teja, «idélado 
ccn techo de madiimbre, p á rete  
repelladas, con lámparas estilo colo
nial, tiene un bafio con su respectiva 
pila de color, inodoro y  lavabo de 
color, cocina con instalado de lava- 
trastos, y  im oid iu fle  i^ra estufa 
eléctrica trifásica, con sus respecti
vos servicios de agua y  lus eléctrica 
y su medidor; las puertas son de 
construcción de caoba; total, ocho 
exteriores con sus respectivos llsvi- 
nes, y  ocho puertas interiores de 
plywood y caoMna; él piso de estílo 
colonial, tiene tres dormitorios, una 
sala familiar y  una oficina, dos 
porchs, con sus respectivos baranda
les, de construcción de ángulo indus
trial, y ocho ventanales con sus 
respectivos balcones; toda la casa en 
su estructura general, form a el esti
lo colonial. El terreno con todas sus 
mejoras anteriormente descritas, se 
vatorau en la suma de Trdnta y 
CSnoo Mil Quinientos Setenta y  Sds 
Lempiras con Setenta Centavos . . . .  
ÍL. 35,576.70), incluyendo el valor 
del pozo malacate. IMcho inmueble se 
encuentra inscrito bajo el Número 
100. del Tomo 470, del Reeistro de la 
Propiedad, IBpotecas y  Anotaciones 
Preventivas, - t e  departam ^to de 
Frandsco Morazán. S^iüdam ente tA 
inmueUe que se describe así: **Una 
casa de bahareque, techo de riñe, de 
cinco varas de largo por cuatro de 
andio, con una cocina al lado Po
niente, de dnco varas de largo por 
tres de aiwho, rituada en la A lt e  de 
Támara, de esta jurisdicción, en m  
solar, tiene una manzana de extensión

mas o menos, limitando todo el 
Norte, con solar de Susana Ayestas; 
al Sur, posesión de Armando Amaya; 
al Este, Carretera de Comayagua; y, 
al Oeste, una quebrada El Matasano, 
encontrándose el solar de plátanos y 
árboles frutales y  acotado con cerca 
de [üedra y  madera.

Segundo : Que el lote de terreno 
descrito en la cláusula que antecede, 
como El Cafetal, fue remedido en el 
mes de marzo de mil novecientos 
setenta y  seis, según plano revisado 
y aprobado por el Ingeniero Pablo 
Sierke F., Carnet Número 171, del 
Colegio de Ingenieros Oviles de 
Hondura^ en el cual aparece que 
tiene un área de cinco mil seiscientos 
treinta y  cinco punto noventa y  tres 
m e t r o s  cuadrados, equivalente a 
ocho mil o c h e n t a  y tres punto 
ochenta y  nueve c e n t é s i m a s  de 
v a r a s  cuadradas, comprendiendo 
en la actualidad bajo las siguientes 
colindancias; A l Norte, mediando 
calle propiedad de 03niela y  Arturo 
Girón; al Sur, propiedad de Amalia 
Zúniga; al Este, propiedad Pedro 
Posadas, mediando quebrada; y, al 
Oeste, casa de Higo, del otorgante 
Uzardo M adas, mediando carretera 
vieja de Tegucigalpa a San Pedro 
Sula. La lalación de medir del 
referido terreno es la siguiente: 
BMación uno-dos, distancia treinta y 
nueve punto veintidós, rom bo S, ceró 
cmco grados cero cero minutos W; 
estación dos-tres, distancia veinti
cuatro punto cincuenta y  ocho, rum
bo S, cero cuatro grados, cero minu
tos E ; estación tres-cuatro distancia 
veintinueve punto sesenta y cinco, 
rumbo S, sesenta y  dos grados, trein
ta y  seis minutos E ; esteción cuatro- 
cinco. distancia treinta y  siete punto 
vdnticinco, rumbo N, veinticuatro 
grados treinta y  nueve minutos E ; 
estación cinco-seis, distancia dieci
siete punto treinta y  cinco, rumbo N, 
diez grados cuarenta y  dos minutos 
W; estación seis-siete, d i s t a n c i a  
treinta y  dos pimto setenta y  ocho, 
rumbo N. cero seis grados diecisiete 
minutos E ; estación siete-ocho, dis
tancia catorce puntó dieciocho, rum
bo S. setmita grados cero riete minu
tos W; estación ocho-punto, distancia 
veintiséis punto cincuenta y  tres, 
rumbo S, setenta y  seis grados trein
ta minutos W.

Tercero: Que en el inmueble cuya re
medida se consigna en la cláusula 
que antecede, ha introducido las me

joras que se describen asi: Una CHa 
construida de adobes, techo de teje, 
encielado con techo de macbinte, 
paredes repelladas, con lámparas es
tilo colonial, tiene un baño con so 
respectiva tina de color, inodoro y 
lavabo de color, cocina coc. inriah- 
dos de lavatrastos y  enchufle trifá
sico, con sus rei^ctivoe servidos de 
agua y luz eléctrica y su medidor, 
las puertas son de construcción de 
caoba, total ocho exteriores, con 8ta 
respectivos Uavines, y  ocho puertas de 
plywood de caobina, el piso de estík) 
colonial, tiene tres dormitorios, usa 
gala familiar y una cocina, dos por
che, con sus respectivos barandalee, 
de construcción ángulo industrial 
y ocho ventanales con sus respecti
vos balcmies. Toda la casa e& 
su estructura general forma el 
estilo colonial, el terreno con todas 
sus mejoras antericummite deserttaa» 
se valOTa en la suma de VdntScsri» 
Mil Quinientos Setenta y Cinco Lem
piras con Cuarenta y Onco Centavos 
(L. 24.575.45), incluyendo el valor 
de un pozo de malacate. Dicho 
mueble se encuentra inscrito bajo el 
nmero 1, del Tmno 471, del R^jrin 
de la Propiedad, Hipotecas y Anota
ciones Preventivas, del departamerio 
de Francisco Morazán. D i^oe inmue
bles han sido valorados por el Pearito 
de oficio, nombrado peo* este Dere
cho, en la cantidad de Sesenta ID 
Ciento eSncuenta y  Dos Lempiras eco 
Quince Centavos (L. 60,152.15) y ae 
rematará para con su producto hace* 
efectiva la cantidad de VeintieiBoo 
Mil Lempiras Exactos (L. 25,000ñ0) 
más loe intereses y  costas del presm- 
te Juicio promovido por el Abogmio 
Oscar Alvarenga, en su carácter de 
Apoderado Legal del Banco FINAN
CIERA CENTROAMERICANA, SX  
(FICENSA), contra el señor ¡̂Sm 
Lizardo Maclas. Y  se advierte ipt 
por tratarse de primera licitaoiÓD M 
se admitirán posturas que no culnm 
las dos terceras partes del avalúo dd 
mismo. —  T^fucigalpa, D. C., 9 de 
noviembre de 1983.

ikírio Ayala CdeHth 
Secrrizirio

Del 12 N. al 6 D. 83.
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El i&fraacrito, Secretario del Jua
gado de tietras Primero de lo Ovil, 
de! departamento de Francisco Mo- 
rasin, al público en general, y para 
loa efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día martes seis 
de diciembre del año en curso, a las 
diee de la mañana y en el local que 
ocup  ̂ este Despacho, se rematará 
m pública subasta el siguiente in
mueble: “Un solar ejidal en el ba
rrio el Guanacaste, de esta ciudad, 
en donde tiene construida una casa 
de habitación, paredes de bloque de 
cemento, madera aserrada y cubier
ta con asbesto, solar que mide vein
ticinco varas por cada una de los ex
tremos, limitando asi: Al Norte, 
propiedad de Sixto Estrada; al Sur, 
solar y casa de Santos Cáceres; al 
Este, solar de Rodolfo Cáceres, calle 
de por medio; y, al Oeste, con solar 
de José Morales Cruz; que en el in
mueble anteriormente descrito ha 
(MMistruido a sus expensas las siguien
tes mejoras: a) Una pieza para dor
mitorio de cuatro metros con diez 
pulgadas de largo por dos metros 
con ocho pulgadas de ancho; bl 
Otra pieza para dormitorio, de cin
co metros con veinticinco pulgadas 
de largo por trece metros seis pul
gadas de ancho; c) Otra pequeña 
pieza de un metro cuadrado en don
de ge encuentran los servicios sani
tarios y ')año de loza; ch) Otra 
pieza que sirve para comedor, de 
cuatro metros once pulgadas de lar
go, por tres metros treinta y  ocho 
pulgadas de ancho: d) Otra pic??> 
para cocina de cuatro metros dcc 
puigadas de largo por tres metros 
trdnta y  ocho piilgadas de ancho. 
Todas las construcciones son de con
creto y piedra, paredes de bloque de 
cemento, repelladas y  pintadas; to
dos los pisos enladrillados con la
drillo de cemento; con dos instalacio
nes de y luz eléctrica, habiendo 
además pila para captación de agua, 
tamláén lavandero ,todo de cemento, 
maderas aserradas, cubierta con as
besto ,encielada con láminas de as
besto; con una acera hacia la calle, 
de diez metros de largo por sesenta 
centímetros de ancho, con sus res
pectivas puertas y ventanas, con cCsO- 
sias de vidrio, con cinco balcones ue 
hieiTO, más un garage para vehículo, 
de bloques de cemento, de trece me
tros con siete pulgadas, amparadas

las mejoras con tapiales de bloques 
de cemento, en una extensión de 
ochenta y siete metros con catorce 
pulgadas. Se encuentra inscrito el 
dominio bajo el número de asiento 
90, tomo XI, del R ^ istro de la Pro
piedad InmueUe de Danlí, departa
mento de El Paraíso. Una secadora 
de café, marca POSCAN, tipo Guar- 
dio a. Serie 12181543, con capacidad 
de 120 quintales húmedos, forma ho
rizontal, mide 16 pies de largo por 18 
pies de ancho, además tiene una cal
dera de leña y motor diesel. Dichos 
inmuebles fueron valorados de común 
acuerdo por las partes en la cantidad 
de Treinta y Cinco Mil Lempiras 
exactos (Lps. 35.000.00), y  se rema
tarán para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Cuarenta Mil 
Lempiras exactos (Lps. 40,000.00), 
más los intereses y costas del pre
sente Juicio Ejecutivo, promovido 
por el Licenciado C^los Alfredo 
Báez Carazp, en su condición de Apo
derado de la Sindicatura de la Quie
bra del Banco Financiera Hondureña, 
S. A., contra el señor José Teodoro 
López Castro. Y se advierte que por 
tratarse primera licitación no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo del 
mismo.—Tegucigalpa, D. C., 1 de no
viembre de 1983.

Darío Ayala Castillo, 
Secretario.

Del 10 N. al 2 D. 83.

El infrascrito. Secretario del J u ^ -  
do de Letras Primero de lo CSvil del 
departamento de Fraaeisco Mmaxán, 
al público en general y  para loe 
Rectos de ley, hace saber: Que en la 
Audiencia del día lunes cinco de 
diciembre d d  afio en curso, a las 
tres de la tarde y  en él local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
Pública Subasta el siguiente inmue
ble: “Lotes de terreno ubicada ea  la 
denominada Urbanización Ciudad 
Nueva de la ciudad de Comayagüela. 
D. C . la que fue aprobada por Acuer
do número 103. emitido por el Con
cejo del Distrito Central, el 15 de 
julio de 1959. y  se describen a^ : 
Lote número uno. dos„ tres, cuatro, 
emeo, seis y siete del Bloque “ Q”  
los cuales forman un solo cuerpo de 
cuatro mil novecientos diecinueve * 
varas cuadradas y veintidós centési

mas de vara cuadrada con los si
guientes limites y dimensioiies: Al 
Norte, treinta metros, con lote N* 8; 
al &ir, 20 metros en curva, calle de 
por medio con lote número imo del 
Bloque “P”  al Este, ciento nueve 
metros cmi cincuenta y  dos centí
metros con lotes diecisiete, dieciocho 
y  treinta del miazzm Bloque, y  al 
Oeste, ciento seis metros calle de 
por medio con los lotes cuatro, cinco, 
seis, siete, ocho, nueve y  diez del 
Bloque “L” . Lote número diez, once 
y  doce del Bloque “A”  los cuales 
forman im solo cuerpo de tres mil 
set^ ta  y dos varas cuadradas, ochen
ta y tres centésimas de varas cua
drada, con los siguientes límites y 
dimensiones: Al Norte cuarenta y 
siete metros, con lotes diez y  once 
del Bloque “H” calle de por medio, 
y  boca calle divisório de los Bloques 
“H”  e “I” ; al Sur, cincuenta y  nueve 
metros con seis centímetros, con lo
tes cinco, cuatro y tres del mismo 
Bloque “O” y callejón; al Elste, 
treinta y ocho metros, con cincuenta 
y tres centímetros, con lo t^  trece y 
catorce del Bloque “ O” ; y, al Oeste, 
veintiséis metros con sesenta y  un 
centímetros c<»i lote número nueve 
del Bloque “O” . Dichos inmuebles se 
encuratran inscritoB bajo el número 
47 del Tomo 317 del Registro de la 
Propiedad InmueUe y  Mercantil de 
este departamento y  bajo el número 
44 del T<mio 317 del Registro de la 
Propiedad de este d^>artamento. Loe 
innmeUes fueron valorados de co
mún Acuerdo por las partes en la 
cantidad de Ciento Veintidós Mil 
Novecientos Ochenta Lmnpiras con 
Cincuenta O ctavos (L. 1^,980.50), 
y se rematarán para con su producto 
hacer efectiva la cantidad de Q ^ to  
Veinte MU Lempiras Exactos . . .  
(Lps. 120,000.00), más los intereoen 

y  costas del presente Jtddo Ejecu
tivo promovido por el Abe^ado Jor
ge Misael Mejía, en su condición de 
Apoderado del Banco de ES Ahorro 
Hondureño, S. A., ccmtra la señora 
Luisa Medina de Pineda Tábora. Se 
advierte que pm* tratarse de primera 
licitación no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo del mismo.—T^;uel- 
galpa, D. C , 25 de octubre de 1983.

Bario Ayala Castillo
Secretario.

Del 5 al 28 N. 83.
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E2 Infraficrita Secretario del Juz> 
gado de Letras Segundo de lo  Civil, 
del Departamento de Fran<ásco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de Ley, hace saber: Que 
en la audiencia s^alada para el 
día miércoles siete de diciemlnre del 
año en cuino, a  las nueve de la ma
ñana. y en el local que ocu|m este 
Despacho, se rematará en pública 
subasta él siguiente inmueble: Una 
pieza de casa ubicada en el %rrk> 
Belén de ^ ta  ciudad, ccm stn^a de 
piedra, cubierta de tejas, repellada, 
enladrillada con ladrillo de cemen
to, cielos machihembrados, com
puesta de un cuarto interior y  su 
oodna, ubicada en una fracción de 
s ( ^  que tiene sds varas doce pul
gadas y  media de frente por veinte 
varas de fcmdo. con estos limites: 
Al Norte, calle tra a d a  de por me
dio con lote uno y  dos de las Letras 

proidedad de Lrf»AnMAg Garda 
y  Luis Valladares; al Sur, con Lotes 
Dos y  Tpbb de la Letra al Es
te, ccm iñeza adjudicada a Petronila 
(Urón Gómez; y  al Oeste, con Lote 
Veinticuatro Letra *'S”  y  sobre las 
mejoras construidas en dicho in
mueble consistentes en lo s^uiente: 
Dos cuartos interiores de madera, 
techo asbesto, piso de madera, mon
tados sobre un bajo que sirve de 
sótano, inmueble éste que se 
cuentra inscrito a su favor bajo el 
número 63 del Tomo 88 del Libro del 
Registro de la Propiedad, Hipote
cas y Anotadones Preventivas de 
Francisoo Morazán. 7  se rematará 
para con su producto hacer efecti
va la cantidad de Seis Mil Lempiras 
(Lps. 6,000-00) más intereses y 
costas del presente juicio ejecutivo 
promovido por el señor José María 
Navarro Varela 'con tra  el señor 
José Simón Varela. 7  se advierte 
que por tratarse de primera licita- 
dón, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo del mismo- —  Tegucigal
pa, IMstrito Central, 17 de Octubre 
de 1983.

Héctor Ramón Tródiez V.
Secretario

Del 4 al 26 N. 83.

PARA f U E m  SERURDAD
Los cheques que se extiendan 

a estos Tcdleres deben de ser a 
nombre del Director Tipogrotto 
NodonoL

LA DIRECaON

Proveeduría General de la República

RESOLUaON No. 113^3.
PROVEEDURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, Tegucíga^ 

Distrito Central, diecinueve de octubre de mil novecientos ochenta y tres
V Q TA ; Para resdver la cancelación de la Licitación PúUíea 

No. 83-83, para la adquidción de material y equipo de laboratorio desÚ* 
nados al Programa Manejo y  Conservadón de Suelos, dependiente ád 
M in istro  de Recursos N atural», a cargo del Préstamo d D A  0507.

RESULTA: Que mediante O fído No. 1551-83, fechado agosto 1 de 
1983, se envto a esta Proveeduria General de la República, de parte dd 
señor Miniatm  de Recursos Naturales, la solicitud de Licitación que 
dice t^tualm ente:

“ Secretaría de hlstado en el Despacho de Recursos Naturales.— 
Repúldica de H<mduras.—Nota N* 1551-83.—Tegucigalpa, D. C., 1* de 
i^osto de 1983.— P̂. M. Julio César Castillo, Provee<tor G enial de h 
República.—Ciudad.—Señor Proveed!»': Remitimos a usted, lista de na» 
terialen que se requisen para d  equipo de Laboratorio del Programa de 
Manejo y  Cmiservadón de Sudo» de esta Secretaria; a fin de que sett 
sometidos a  la lieitadón respetiva. valor de estos materiales, se cao 
garán a la linea de O édito .^ r ícd a  (Préstamo 448/06507) que !«. Agm- 
d a  Canadiense para d  Desarrollo (O D A ) otorgó a Hondurm^ agrade- 
déndole agilizar los trámites ya que se nos ha otorgado una úttlm 
ami^íadón del plazo hasta d  31 de didembre de 1983. La e n tr^  dd 
material, deberá efectuarse en las Bodegas de la Secretaria de Recama 
Naturales en Gimcerique, y  d  pago al Proveedor lo hace directamaiti 
CIDA, por medio de sus oficinas en Guatemala. Atentamente (Fbms y 
sello) MIGUEL A N (^ ^  BONILLA R , Ministro de Recursos Natutslcs 
C.C.: Sr. Gary Anha c.c.: lie . Norma de Sierra c.c.: l ie . Braulio SmmE
C.C.: Ing. W ilfredo Arrazola dD A /em of.”  
c .c .; lie . W ilfredo Herrera.
C.G.: Ing. Feliciano Paz.

RESULTA: Que se piocedió a la elabozación de las bases admiob 
trativas y  especificaciones técnicas, la publicación del Aviso de Lieítactii. 
ad  como la posterior venta de los documentoe administrativos.

RESULTA: Que se celebró la Audiencia de Apertura de PUcas, d 
día veintiséis de septiembre del presente año, a las diez en punto de la 
mañana, como consta en Acta.

RESULTA; Que se presentó única oferta por parte de la Casa Cb, 
merclal Suministros y Mantenimiento de Tecnología Industrial (SUMATE) >

RESULTA: Que la única oferta presentada no llena los requisitce 
en cuanto a la presentación de ca tá lc^  y  muestras así eomo la pneas- 
ta d ^  de los precios CIF unitarios y  totees por lo que esta Proveedor^ 
General de la República, le otorgó un plazd de seis (6) días para preeoh 
tar dicha documentación.

OONSIDBIRANDO: Que al cumplir el plazo estipulado, se redbtenn 
únicamente los catálogos no asi lo relativo a lt>s precios (7IF, razón tat 
damental para descalificarlos y cancelar la Licitación.

POR TANTO: El Proveedor General de la República, en uso da Itf 
facultades que la le confimv,

R E S U E L V E :
Primero: Cancelar la Licitación Pública No. 83-83, efectuada 

esta Proveeduria (Seneral de la República, por las consideraciones 
anteceden.—N otlfiqu»e.

P. M. JULIO CESAR CASTILLO ESOCHA 
25 N. 83. Proveedor General de la República.

T I P O G R A F I A  N A C I O N A L

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH
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